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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Orden por la que se crea el Registro informatizado de 

comunicaciones de productos ortoprotésicos al Sistema Nacional de Salud, 

solicitado de esta Agencia Española de Protección de Datos de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, 

de Protección de datos de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, 

aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo 

siguiente: 

 

Examinado el contenido del Proyecto cabe considerar que el mismo da 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999. No obstante, habida 

cuenta de que, según se desprende de lo dispuesto en su contenido, y 

especialmente en su artículo 7.1 y su Anexo I, el Registro contendrá datos de 

carácter personal, sería necesario para dar pleno cumplimiento a lo establecido 

en los artículos 20 de la Ley Orgánica y 54 de su reglamento, que se 

procediese en la propia disposición a la creación del correspondiente fichero, 

pudiendo incorporase un Anexo IV en el que se especificasen sus 

circunstancias conforme a las normas citadas. 


